
D/Dña:      mayor de edad,

con D.N.I                                   en representación de  

con CIF 

con domicilio en C/                                                           

Localidad de                                       C.P                         provincia de 

 Teléfono                                       , por el medio de la presente.

EXPONE:

 Que conforme a lo dispuesto en el acuerdo de la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento de
fecha 16 de abril de 2025, reúno los requisitos exigidos y adjunto toda la documentación
requerida en las bases del anuncio de licitación para la concesión de puestos vacantes en la
Plaza de Abastos del Ayuntamiento de Lebrija.

 Documentación a presentar :

1. Declaración jurada en la que el licitador afirme bajo su responsabilidad no se haya
comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad señalados
en la legislación de contratación. (Anexo I)

2. Fotocopia del DNI.
3. Cuando se actúe en nombre de otra persona, poder bastanteado a costa del licitador.
4. Documento acreditativo de estar al corriente en el pago de las cuotas de la Seguridad

Social o compromiso firmado de pago.
5. Declaración responsable de estar dado de alta o de obtener el alta en la seguridad

social como autónomo o en la mutua que le corresponda, en el momento de ser
adjudicatario. (Anexo I).

6. Declaración por la que se obliga a obtener licencia del impuesto sobre actividades
económicas y licencia de apertura en el caso de ser adjudicatario/a de la mencionada
concesión. (Anexo I).

7. Compromiso de suscribir un seguro de responsabilidad civil. (Anexo II)
8. Propuesta económica, según modelo adjunto, en sobre cerrado. (Anexo III)

 Que estoy interesado/a en los locales indicando el orden de preferencia: 

   Nº        -Nº        -Nº        -. 

  

  

  



Por lo expuesto, previo trámites oportunos: 

SOLICITA:

En Lebrija a           de                  de 2025

Firma:

EXCMO. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LEBRIJA

 Participar en el proceso abierto para la adjudicación de la concesión administrativa de uso 
privativo de los citados puestos vacantes de la Plaza de Abastos.


